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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 
FACULTATIVO/A ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA PARA LA 
AGENCIA PUBLICA EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL DE PONIENTE

 
Réf.: 1206_SET_FEA OFTALMOLOGÍA 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL SANITARIA 
HOSPITAL DE PONIENTE: RELACIÓN DEFINITIVA  DE PUNTUACIONES FINALES DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE FACULTATIVOS/AS ESPECIALISTAS EN  
OFTALMOLOGÍA 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO  En referencia al apartado 7.1,”baremación curricular”, de las bases reguladoras,  se 
procede a la publicación  del listado definitivo de puntaciones de baremo y  puntuaciones de fase 
II, Competencias Profesionales)  (Anexo I) 
 
SEGUNDO En referencia al apartado 6 - Fases del proceso - de las bases reguladoras, se 
procede a la publicación del listado definitivo de Competencias profesionales - Fase II - (Anexo I). 
 
TERCERO En referencia a los apartados 2 y 9 de las bases de la convocatoria, la contratación e 
incorporación de la/las persona/as seleccionada/as se hará en función de las necesidades de la 
organización, en el orden establecido en el Listado Definitivo Final (Anexo I). 
 

En El Ejido, a 16 de Agosto de 2012 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
Dña. María García Cubillo



 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 
FACULTATIVO/A ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA PARA LA AGENCIA PUBLICA 
EMPRESARIAL SANITARIA HOSPITAL DE PONIENTE 

 
Réf.: 1206_SET_FEA OFTALMOLOGÍA 

 

* No presentado  

Anexo I: 
 

RELACIÓN DEFINITIVA FASE I Y FASE II  
AL PROCESO DE SELECCIÓN TEMPORAL:  

 
Réf.: 1207_SET_FEA OFTALMOLOGÍA 

 
 
 

PERFIL  NIF  

 Listado 
Provisional  

Fase1 
Baremación 
( P Máxima 

120) 

 Listado 
Definitivo 

Fase 
1Baremacion 
( P Máxima 

120) 

Listado Definitivo 
Fase2 

Ejerci1_C.Técnica
(P_Maxima 160)

Listado 
Definitivo 
Fase2. 

C.Profesional 
(P_Máxima 

120) 

 Listado 
Definitivo Fase 2 
EV.Competencias  
( P Máxima 280) 

LISTADO 
DEFINITIVO
FASE 1 & 

FASE2 
(P Máxima 

400) 
OFTALMOLOGÍA   74652706L  38,88  40,49  140  116  256,00  296,49 

OFTALMOLOGÍA   75141963C  15,00  15,77  134  120  254,00  269,77 

OFTALMOLOGÍA   74696793S  45,45  45,45  133  88  221,00  266,45 

OFTALMOLOGÍA   26494468D  14,41  14,41  118  84  202,00  216,41 

OFTALMOLOGÍA   75270090Z  17,64  17,64  129  68  197,00  214,64 

OFTALMOLOGÍA   74879342J  12,80  12,80  *  *  *  * 

 
 
 
 

A publicidad 
En El Ejido, a 16 de Agosto de 2012 

 


